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da uno de fos Áclos especifica- 
dos en el Acta de Directorio 
170 de fecha 26 de agosto de 

1993 de la Sociedad, los que 

fueron protocolizados por Escri- 
tura de Poder Especial otorga- 

da con fecha 26 de agosto de 
1993 por ante mí en este mis- 
mo Registro, Protocolo del año 
1993, los que se dan aquí por 
reproducidos a todos sus efec- 

tos. LEIDA Y RATIFICADA, así 
fa otorgan y firman de conform- 
dad, por anta mi, doy fe.- 

EDUARDO PATRICIO JOSE 
GONZALEZ del SOLAR.- 
EDUARDO MAGARINOS.- 
HAY UN SELLO. ANTE MI: JO- 
SE MARIA ROLANDI. CON- 

CUERDA con su matriz que pa- 
só ante mí al folio 585 del Re- 
gistro 289 de mi Adscripción.- 
Para LA APODERADA expido 
el presente PRIMER TESTI- 

MONIO en tres sellos de Actua- 
ción Notarial numerados corre- 
lativamente del 8005718241 al 
presente que sello y firma en el 

lugar y fecha de su otorgamien- 

to.- 
JOSE MARIA ROLANDI. 
ESCRIBANO PUBLICO 
MAT. 3156 
a continuación hay un sello de 
autenticación legible 
hay tres sellos y dos timbres 
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QUEDA ANULADO 
El N* 1790458393001; Pertene- 
ciente a ELECTRONICA INDUS- 
TRIAL OPTRONIC CÍA. LTDA., 

drá validez el Certificado actualiza- 
do que la Oficina del R.U.C. conce- 

da 

:219 
QUEDA ANULADO 

El N* 1790906755001; Pertene- 
ciente a JOSEFINA MARGOTH 

DONADO BOLAÑOS. , 

TUI LU o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION 
Y LIQUIDACION VOLUNTARIA DE "QUIÍMICOM C. LTDA." 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de disolución y tiquida- 
ción de “QUIMICOM C. LTDA.", se otorgó en la ciudad de Quito, 
el 5 de octubre de 1994, ante el Notario Décimo Primero del 

mismo cantón. La señora doctora Beatriz Garcia Banderas, In- 
tendenta de Compañías de Quito, Encargada, ordena la publica- 

ción del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada 
en el artículo 33 de la Ley de Compañías, mediante Resolución 
No. 94.1.2.1.3072 de 11 Nov. 1994. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública mencionada, el señor Ing. Harald Schamow en su cali- 

dad de General de la compañía. 

3.- EN cumplimiento de lo dispuesto por la señora Intendenta de 
Compañías de Quito, Encargada, en la Resolución No. 

94.1.2.1.3072 de 11 Nov. 1994, se pone en conocimiento del pú- 

blico la disolución y liquidación de "QUIMICOM C. LTDA”, a fin 
de que quienes se creyeren con derecho puedan presentar su 

oposición ante uno de los Jueces de lo Civil de domicilio princi- 

pa! de la compañía, dentro de los seis dias contados desde la 
fecha de la última publicación de este extracto y, además, den- 
tro del término de tres días pongan el particular en conocimiento 

de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la 

oposición notificará a la Superintendencia de Compañías, dentro 
del término de tres días, con el escrito de oposición y providen- 

cia que hubiere dictado. En el caso de no existir oposición, la 
Superintendencia de Compañías procederá a la aprobación de 

ta disolución y liquidación de la indicada compañía y ordenará el 

cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, a 11 Nov. 1994 

Dr. Victor Cevallos Y. 

SECRETARIO GENERAL     
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA"INMOBILIARIA 

VANOLICA S.A." 

Se comunica al público que la compañía "INMOBI- 
LIARIA VANOLICA S.A." se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del 
cantón Quito el 8 de marzo de 1995, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 95.1.1.1.1095 de 28 Mar. 1995 y se 
la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Qui- 
to, el 05 de abril de 1995. 
1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. . 
2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 
3. CAPITAL: Suscrito S/ 10'000.000,00, dividido en 

10.000 acciones de S/ 1.000,00. 
4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Planifí- 
cación y Construcción de bienes inmuebles. 
5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE- 
GAL: La Compañía es administrada por el Presi- 
dente y el Gerente General. El representante legal 
es el Gerente General. 

Quito, 17 Abr. 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 2 ALA      


